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BOLETÍN 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

IDVERTERICLA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan do in
sertarse oh los Boletines oimcialks se han do man
dar al .Icio Político rof-peotivo, por cuyo conducto 
se pasarán a los Editores de los mencionados pe
riódicos. 

••v.r«t orden de 6 d/eAbril de 1839.) 

Sí pailita Udoi loi ilíu.. *x«pto l«i domiagoi. 

P R E C I O S n i : SITS€ltlPCIO.\ 

En esta capital, llevado á domicilio, 2*50 pesetas roeuBU,»¡es antici
pad as-fuera do ella, 8T>0 al mes, i» al trimestre. 18 al eomestro y 
28'50 por un alio. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración riel Bole
tín, p í a » do Santiago, 2.—Fuera do esta capital, directamente por 
medio do carta a la Administración' con1 jrolnsióu- del importe del 
tiempo.d© abono en ttmbros móviles.- _____ 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
. ,I ,« OÍ'JÓSí huí ,•».<;"">*>•' 
Las disposiciones do las Autoridades, excepto los 

que séah a instancia -le úartc no ynjbre. se insor-
tar&n ouciaimonte; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al s. I •. :i rio naclunal que dimano do las 
mismas; pero las de interés particular pagaran 50 
céntimos do peso*-por cada línea de inserción. 

K_Dt.ro ntlt i SO (¿iiUaoi de pti'ti 

P A R T E O FiG i A L 

presidencia del Consejo de Ministros 

8. M. el R e y (Q. D. G . ) salió en la 
_oche ríe ayer con dirección á la ciu
dad de Valencia, sin novedad en su 
importante salud. 

JDe igual beneficio disfrutan en esta 
Corte S . M. la R e i n a Doña María Cria-
tina (Q. D. G. ) y Augusta Real Fa
milia. 

REALES DECRETOS 
Vengo en admitir la dimisión qne del oargo do 

Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes M e 

ba presentado D. Jnan de la C:erva y Peña fiel, 
quedando muy sati.fer.ho del celo, inieligenoia y 
lealtad oon que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio A ocho do Abril de mil nove
cientos cinco. 

ALFONSO 
El Presidente dol Consejo de Ministros, 

Raimundo F. Vülaverde . 

En atención á las circunstancias qne concurren 
en D. Cirios María Cortezo y Prieto, Vicepresi
dente del Congreso de los Diputados, 

Vengo en nombrarle Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes. 

Dado en Palacio ¿ ocho de Abril de mil nove-
oientos oinco. 

ALFONSO 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Raimundo F. Vülaverde . 

REAL ORDEN 
limo. Sr.: El hundimiento de las obras del ter

cer depósito de las aguas del rio Lozoya, oenrri 
do ayer en esta oorte, llevando el luto y la deso
lación A los bogares de los obreros que en ellas 
trabajaban, han conmovido les sentimientos no
bles y humanitarios del pueblo de Madrid, y pro 
duoirA seguramente la conmiseración de todos los 
españoles en cuanto t?ngan noticia de tan terri
ble desgraoia. El Gobierno de S. M., sin perjuicio 
de velar por el fiel é Inmediato abeno de las in
demnizaciones establecidas por la ley de Acci
dentes del trabajo, ettima de su deber solioitar el 
ooncurso y encauzar y dirigir los generosos im-
pu 1808, ya manifestado?, de las personas caritati-
v as, que anhelan llevar sua auxilios A Iob perju
dicados por la catástrefe, considerando conve

niente para la mejor realizaoión de tan laudab'es 
propósitos encomendar ésta A l i s entidades crea
das para atender al mejoramiento de la ciase 
obrera. 

En su Virtud, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido 
A bien disponer: 

Primero. Que por el Ministerio de Agrioultura, 
Industria, Comeroio y Obras públicas se promue
va una suscripción general, de carácter volunta
rio, destinada al socorro de las familias de los 
obreros que hallándote trabajando ayer en las 
obras de construcción del tercer depósito de las i 
aguas de) rio Lozoya en el momento de ocurrir la 
catástrofe, resudaron muertos ó impoeibi i'.ados 
temporal ó permanentemente para el trabajo. 

Segundo. Que por oada Ministerio se invite A 
los funcionarios de todos los órdenes y olases ac 
tivas ó pasivas que de ellos dependen y perciben 
sueldo del Estado superior A 1.250 pesetas, y A los 
de inferiores asignaoiones que lo deseen, para que 
contribuyan A este benéfico objeto, los primeros, 
por lo menos ron la mitad del huber correspon
diente al dia 30 del presente mes, y los segundos 
con la cantidad que espontAneamente señalen. 

Tercero. Que el Ministerio de Gracia y Jus-
tioia dirija anAloga invitaoión A los Muy Reveren- i 
dos Atzobispos y Reverendos Obispos, A fln de que 
el Clero, en igual proporción, consagre el Importe 
de medio dia de sus asignaoiones en los presu
puestos del Entado, ó contribuya oon las cantida
des que deseen. 

Cuarto. Que las Juntas provinciales y locales 
de Reformas sociales promuevan la ocnoesión de 
donativos de las Corporaciones provinoiales y mu-
ntpnles y de los particulares, publicando los reci
bidos é ingresando su importe en las sucursales 
del Banco de España. 

Quinto. Quo todas las cantidades recaudadas 
por estos medios y las que los partioulares entre
guen directamente en las dependencias del oltado 
Establecimiento oe orédlto, figuren en cuenta co
rriente A nombre del Presidente del Instituto de 
Reformas sociales, cuyo organismo será en su día 
el encargado de distribuir el importe total de los 
donativos entre las familias de los obreros muer
tos y los que resultaron lesionados en el aoto de 
ocurrir la catástrofe, en la proporción más equita
tiva y que mejor responda á las necesidades de 
cada ono y A la voluntad de los mismos donantes; 
debiendo justificar la distribución de aquéllos y 
pubüoarse su inversión en la Gaceta deMadridty 

Bexte. Que por el Ministerio de Agricultura, 
oyendo al Instituto de Reformas sociales, se dioten 
las disposiciones necesarias para la mejor ejecu
ción de los anteriores preceptos. 

De Reat orden lo digo A V. I. para su conooi 

miento y efectos consiguientes. Dios guurde A 
V. I. muchos silos. Madrid 9 de Abril de 1905. 

VILLAVERDE 
Sr. Subsecretario ^e esta Preaidenoia. 

Ministerio iz la Gobernación 
REAL ORDEN 

Vistas las distintas Instancias dirigidas Acate 
Ministerio'por la Junta Central de^ Cuerpo y varios 
Contadores de fondos provinciales y municipales 
interesando qno, como acto de perfecta equidad y 
justicia, se les reemozca el mismo dereoho A dis
frutar qu-qnenios qne tienen hoy los Secretarios 
de las Diputaciones provinoiales y otros funciona
rios do la Administración Central y loca!: 

Considerando que la petición de los recurrentes 
responde á un espíritu de estricta legalidad, que 
no es posible negar, procediendo, por tinto, su re
conocimiento, no sólo por equidad, sino también 
por acreditada justicia, toda vez que, además de 
los fundamentos expuestos en la aemunda, exis
ten mandatos terminantes de ley que lo abonan y 

1 justifican, aconsejando y hasta imponiendo reso-
| lución favorable al aouerdo: 

Considerando que por repetidas disposiciones 
dota Adminstración Central, entre otras, por el 
art. 3.° do Real decreio de 3 de Mayo de 1892 se 
autorizaba A >as Diputaciones para conceder A los 
Seoietorks > Contadores el aumento de 1.000 pe
setas cada diez afios estableciéndose de ese modo 
los quinquenios Daturales y procedentes, admiti
dos y sancionados de antiguo en nuestra legisla
ción ouando se trata de oargos que tienen sueldo 
fijo y determinado: encontrándose, por tanto, los 
fun oionarios que los desempeñan privados de as
censos naturales y periódicos que mejoren su si -
tuaoión y sirvan de estfmuio y de reguladores pa
ra los derechos pasivos, beneficio del que no par
ticipan los Contadores provinoiales y muuioipales 
desposeídos de las ventajas que disfrutan los de
más funcionarios públioos: 

Considerando que, no obstante la aualogia en
tre ol reglamento de Secretarios de Diputaotones 
y el de Contadores de fon ios provinciales y inü-
nioipales, oonfecoionados por la misma Comisión 
redaotora y aprobado por el mismo Real deoreto 
du 11 de Diciembre de 1900, existe manifiesta y 
fundamental oontradiooión entre el art. 31 del re-
la t ivoá ios Secretarios referidos, que establece 
en forma terminante, preceptiva y obligatoria ios 
aumentos do 500 pesetas quinquenales, mientras 
que el art. 46 del reglamento de la misma feoha 
para Contadores provinoiales y municipalo* deja 
igual atención, de perfecta justicia é Indudable 
equidad, de mantenerse la snterkr A ra libre eje-
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ouolón de las Corporaciones, 8in oaráoter 
obligatorio y preoeptivo, como se man
tiene en los demás oaaos; y 

Considerando que las Corporaciones, á 
pesar de la libertad de acción en que la 8 

deja el art. 46 del reglamento de Conta
dores, ya citado, han reoonooiio con celo 
y justicia dignos del mayor elogio la ra
zón y equidad que justillos la proceden-
ola de los quinquenios como compensa
ción y premio del trabajo honrado, y 
oompetente ennndo se trata de 'persona] 
privndo de ascensos y otras naturales 
mejoras y benefloios; reconociendo 'asi
mismo so oaráoter de ley y derecho y 
acordando loa quinquenios para sus Con
tadores, de igual modo que en los Se
cretarios; obligando este noble proce
der á 1 a reforma reglamentaria para 
unificar el precepto, impidiendo que 
pudiesen esixtir injustificadas desigual
dades, tanto más, tratándose de un 
personal como el de Contadores, enoar-
gado de la raiaión especial de constante 
fiscalización, que obliga en muchos oasos 
á forzosas y molestas intervenciones, 
pura imponer el más exaotooumplimiento 
de la ley en materia tan sagrada cerno la 
Contabilidad y Haoienda local; 

8. M. el Hey (Q. D, G ) ha tenido á 
bien disponer que se estimen las instan
cias de referencia, aclarando, en su vis-
la, el art. 46 del reglamento de Contado
res, que se entenderá redaotado en la mis. 
ma forma que el 31 del reglamento de Se-
o retarios de Diputaciones; resultando 
por tanto, preceptivos los quinquenios pa
ra los Contadores de fondos provinciales 
y municipales y Jefes de las Seccione 8 

de Cuentas que desempeñen en propiedad 
estos cargos con oaráoter y aptitud lega] 
de Contadores. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
oonocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V I. muchos olios. 

Madrid 7 de Abril de lf>05. 
BESADA 

Sr. Direotor general de Administración. 

Dirección Gensral iz Administración 
En cumplimiento de le dispuesto en el 

apartado segundo de la Real orden de 29 
del aotual, á fin de proceder á la enaje
nación del solar propiedad del Hospital 
de Nuestra Señora de la Concepción, vul
go la Latina, se cita, durante un plazo de 
quince días, á los representantes é inte 
resados en los beneficios de dicha furnia-
oión, ai objeto de que puedan alegar las 
redamaciones que estimen pertinentes á 
8U9 dereohos, para lo cual tendrán de 
manifiesto el expediente en la Sección 
del ramo de este Ministerio. 

Madrid 29 de Marzo de 19C5.=E1 Di
reotor general, N Vázquez de Parga. 

854.—176. 

ComisióQ mixta de Reclutameinlo 
Sesión de JS de Marzo de 1905 

Señores que asistieran. 
Pérez Maguía (Presidente).—Lainez 

(Vicepresidente) .—Reísa y Díaz Agero. 
Abierta la sesión á las diez y media 

de la mañana, bajo la presidencia del 
primero de dichos señores, fué leída y 
¿probada el acta do la anterior. 

Acto seguido se adoptaron los acuer
dos s iguientes: 

Declarar soldado y relevar de la 
nota de prófugo al mozo Sa t i ru ino 
Martin Rebolleda, núm.298 , del distri
to del Hospital, para el reemplazo de 
1901 que ha sido reconocí lo > tallado 
en Barcelona, resultando útil y con la 
talla legal . 

Contestar á la consulta elevada por 
e¡ Ayuntatniento de Garganta, s egún 
dispone la Real orden de 9 de Diciem
bre de 1899, deben ser reconocidos to
dos los mozos, abonándose por cuenta 
del Ayuntamiento los gastos que el 
Médico ocasiono,si bien haciendo cons
tar que los mozos que no sean pobres 
deberán abonar de su peculio 2*50 pe-
sotas y el reato lo abonará el Ayunta
miento. 

Doclarar soldado y relevado de la 
notado prófugo al mozo José S T a n d 
Pablo Bl¿ncb, núm. 505, del distrito 
do Chamberí y reemplazo de 1904, que 
so halla sirviendo como voluntario en 
el regimiento infantería de Mahón. 

Interesar dol Sr. Gobernador de la 
provincia de Gá ¡iz la busca y captura 
de Ángel Bermejo Delgado, mozo del 
actual reemplazo, que se encuentra 
trabajan lo en Gibraltar y que so nie
ga á l levar á efecto ninguna de las 
operaciones prevenidas por la Ley. 

Remitir at Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL el señalamien
to para el juicio de exenc iones del a c -
tcal reemplazo, así como los de años 
anteriores, redactado en la forma que 
á continuación se expresan, previo el 
sorteo por distritos: 

Juicio de exenc iones y clasificación 
de los mozos sorteados en e l actual 
reemplazo y revis ión de l o s ante
riores . 

Dia V de Ábrü 
Ajalvir. 
Alcalá de Henares. 
Algete . 
Ámbito. 
Anchóelo. 
Barajas. 
Camarina de Esteruela. 
Campo Real . 
Canillas. 
C tnillejas. 
Cobeña. 
Corpa. 
Coslada. 
Daganzo. 
Fresno de Torote. 
Fuente el Saz. 
Loeches. 
Meco. 
Mejorada. 
Nuevo Bazlán. 
Olmedo de la Cebolla. 
Orusco. 

Dia3 
Pozuelo del Bey. 
Pezuela de las Torres. 
Paracuellos de Jar.una. 
Ribas. 
Ribatejada. 
Santos de la Humosa. 
Snn Fernando. 
Santorcaz. 
Torrejóu de Ardoz. 
Torres. 
Valdeavero . 
Valdeolmcs. 
Valdetorres. 
Valdilerha. 
Valverde. 
Val lecas . 
Velilla do San Antonio. 
Vi cal varo. 
Vi l lalvi l la . 
Vil lar del Olmo. 

Día 4 
Alcobendas, 
Becerril . 
Boalo (El). 
Colmenar Viejo. 
Chamanto. 
Ohozas de la Sierra. 
Fuencarral . 
Guadalix 
Hortaleza. 
Hoyo de Manzanares. 
Ma../,-mures el Real. 
Miraflores. 

Molar (El) . 
Moralzatzal. 
Navao rrada. 
Pedí ezuela. 
San Agustín. 
San Sebastián de los Reyes . 
Talamanca. 
Vahlepiólagos. 

Dia 5 
Alcorcón. 
Bat ios . 
Cirabanchel Alto. 
Carabauchel Bajo. 
Casarrubuolos. 
Ciempozuelos. 
Cubas. 
Fuenlabrada. 
Getafe-
G riñon. 
Humanes. 

Día 6 
Léganos. 
Moraleja de Enmedio. 
Móstoles. 
Parla . 
Piuto. 
San Martín do la V e g a . 
Serranil los . 
Titulcia. 
Torrejóu de la Calzada. 
TorrejóQ de V e l a s c o . 
Valdemoro. 
Vi l laverde. 

Día 7 
Aldea del Fresno . 
Álamo (El) . 
Arroyomoíiu'»s. 
Boa lilla del Monte. 
Brúñete . 
Chapinería. 
Navalcarnero . 
Pozuelo de Alarcón. 
Quijorna. 
Sevilla la Nueva. 
Villamanta. 
Vil lamanti l la . 
Vil lauueva de la Cañada. 
Viüanneva de Perales . 
Vtllavicio8a de Odón. 

Día 8 

Alpedrete . 
Atabaca. 
Cercedilla. 
Colmena rejo. 
Colmenar del Arroyo. 
Collado Mediano. 
Collado Vil lalba. 
El Escorial. 
Fresnedil las. 
Oalapagar. 
Guadarrama. 
Los Molinos. 
Majadahonda. 
Navalagamel la . 
Pardo (El) . 
Rozas (Las). 
Robledo de Chávela. 
San Lorenzo. 
Santa María de la Alameda. 
Torrelodooes. 
Valdemaqueda. 
Valdemoril lo. 
Vi l lauueva ael Pardillo." 
Zarzalejo. 

Día 10 
Cadalso. 
Cenicientos. 
Navas dol Rey. 
Pe layos . 
Rozas de Puerto Real. 
San M i r t í n d e Valdeiglesias. 
Villa del Prado. 

Día U 
Aranjuez. 
Argamla. 
Belmoute de Tajo. 
Brea . 
Caraba ña. 
Colmenar de Oreja. 
Chiuchón. 

Día 12 
Estromera. 
Fueníidueña de Tajo. 
Mora ta. 
Pera les do T3juña. 
Tie lmes . 
Valdaracete. 
Valdelairuna. 
Villaoonejos. 
Vil lamanriqne de Tajo. 
Villar»] > de Salvanóá. 

Dia 13 
Acebeda (La). 
Alameda dol Val lo . 
Barrueco (El). 
Bérzosa. 
Braojos. 
Buitrago. 
Bustar viejo. 
Cabrera (La). 
C a n e a d a . 
Sabani l las de la S i erra . 
Cervera do Buitrago. 
Garganta. 
Gargantilla. 
Gascones . 
Hiruela (La). 
Horcajo. 
Horcajuelo. 
Lozoya. 
Lozoyuela. 
Madarcos. 
Mansrirón. 
Montejo de la Sierra. 
Navalafuontp. 
Na varre tonda. 
Navas d-i B l itrago. 
Oteruelo del Valle. 
Paredes de Buitrago. 
Patones. 
Pinilla del Valle . 
Piñuócar. 
Pradeña del Rincón. 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Ra sea fría. 
Redoeña. 
Robledtllo de la Jara. 
Robregordo. 
Serna (La). 
Serrada. 
Sieteitflesias. 
Somosierra. 
Torrelaguna. 
Torremocha. 
Valdemauce. 
Vellón (El). 
Ventu ra;la. 
Villa vioja. 

Dia 14 

Distrito de Chamberí, del 1 al 220. 

Dia 15 
Distrito de Chamberí, del 221 al fi

nal. 

Dial! 
Distrito de Palacio. 

Dia 18 

Distrito del Hospicio, del i al l 9 ° ' 

Dia 19 
í Distrito del Hospicio, del 191 al fl-
• na l . 

Dia 22 
Distrito del Centro, del 1 al 160. 

Dia 25 

Distrito dol Centro, del 161 

Dia 26 
Distrito del Hospital. 

Lia 27 
Distrito de la Universidad . 

Dia 28 
Distrito de Buena vista. 

Dia 29 

Distrito del Congreso. 

al fio* 1 . 
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nal 

J)ú* 5 de Mayo 

pistrito do la Inclusa, del 1 al 1 9 0 . 

Día 4 

Distrito de U Inclusa, del 191 al 11-

Dia 6 

Distrito de la Latina, del 1 al 170. 

Dia 6 

Distrito de la Latina, del 171 al fi

nal-
Revisión de las e x c e p c i o n e s y e x e n 

ciones otorgadas en los t res r e e m 
plazos anteriores . 

Dia 10 

Aleobeudas. 
Becerril. 
Boalo (El) . 
Colmenar Viejo. 
Chamartín. 
Chozas de la Sierra. 
Fueocarral. 
Quadalix. 
Hortaleza. 
Hoyo de Manzanares. 
Manzanares el Real. 
M raflores. 
Molar (El). 
"Moralzarzal. 
Navacerrada. 
Pedrezuela. 
San Agust ín . 
San'Sebaslián de los R e y e s . 
Talamanca. 
Valdepiélagos. 

Dia 11 

Ahorcón. 
Batres. 
Carabanchel Alto. 
Carabanchel Bajo. 
Casa rr ulmelos. 
Ciempozuelos. 
Cubas . 
Faenlabrada. 
Oetafe. 
G r i ñ ó n . 
Humanes. 

Dia 12 

Leganés. 
Moraleja. 
Móstolos. 
Parla. 
P i n t o . 
San Martín de la Vega . 
Serranillos. 
Titulcia. 
Torrejón do la Calzada. 
Torrejón de Ve lasco . 
Válderaoro. 
Villaverde. 

Dia 13 
Aldea del Fresno. 
Ala.no (El). 
Arroyomolinos. 
{ ladi l la del Monte* 
Brúñete. 
Chapinería. 
•Navalcaruero. 
Pozuelo de Alarcón. 
Qaijorna. 
Ssv i ih la N u e v a . 
Jillamanta. 
Vjílamautilla. 
Villanueva de la Cañada. 
Vjllanueva do Perales . 
V l Havicios i de Odón. 

Dia 16 
Alredrete. 
Aravaca. 
^ercedilla. 
^°ltnenarejo. 
Colmenar del Arrovo. 
f i l a d o Mediano, 
f i l a d o Vil lalva. 
g l Kscorial. 
^ e s n e d i l l a s . 
^ a l a p a g a r . 
•Joadarrama. 
L ° 3 Molinos. 

Majadahonda. 
Navalagaraella. 
Pardo (El). 
Robledo de Cháve la . 
Rozas (Las). 
San Loronzo. 
Santa María de la Alameda. 
Torrelodones . 
Valdemaqueda. 
Va Ideino ri 11 o. 
Vil lanueva del Pardillo. 
Zarzalejo. 

Dia 18 
Cadalso. 
Cenicientos. 
Navas del Rey . 
Pe layos . 
Rozas de Puerto Real. 
San Martín de Valdeig les ias . 
Villa del Prado. 

Dia 19 
A rao juez. 
Argauda. 
Belmoule de Tajo. 
Brea. 
Cara baña. 
Coinivuar de Oreja. 

Dia 20 

Chinchón. 
Estremerà. 
Fu^ntidueña de Tajo. 
Morata. 
Perales de Tajuña. 
Ti el raes. 
Valdaracete. 
Valdela^nna. 
Villaconejos. 
Vil lamanrique de Tajo. 
Villarejo de Sa lvaués . 

Día 22 
Acebeda (La). 
Alameda riel Valle 
Berrueco (El). 
Berzosa. 
Braojos. 
Buitrago. 
Bustarviejo. 
Cabanillas de la Sierra. 
Cabrera (La). 
Canencia. 
Cervera de Bui trago . 
Garganta . 
Gargantilla. 
Gascones. 
Hiruela (La). 
Horcajo. 
Horcajuelo. 
Lozoya. 
Lozoyuela . 
Madarcos. 
Mangiróu. 
Montejo de la Sierra. 
Navj lafuente . 

Dia 23 

Navarredonda. 
Navas de Buitrago. 
Oteruelo del Val le . 
Paredes de Buitrago. 
Patones. 
Pinil la «leí Valle. 
Piiiuécar. 
Pradeña del Rincón. 
Puebla de la Mujer Muerta 
Rascafría. 
Reduena. 
Robledil lo le la Jara. 
Robregordo. 
Serna (La). 
Serrada. 
Sieteigles ias . 
Somosierra. 
Torre lagnna. 
Torremocha. 
Vaidetnanco. 
Vel lón (Él). 
Venturada. 
Villavieja. 

Dia 24 
Distrito de la Audiencia.— 

zo do 1902. 

Distrito del Centro. — Reemplazos 
de 1093 y 1904. 

Dia 2h 

Distrito de Buena vista.—Reemplazo 
de 1904 y reemplazo de 1903 del n ú -
moro 1 al 140. 

Dia 26 
Distrito do Buenavista.—Reemplazo 

de 1903, del 141 al final y reemplazo 
de 1902. 

Dia 27 
Distrito dol Centro.—rReemplazo d e 

1902 y distrito del H o s p i c i o . — R e e m 
plazos do 1903 y 1904. 

Dia 29 
• ¿ i i • ui i i VÍ v 

Distrito del Hospicio —Reemplazo 
de 1902. 

Distrito de; O n g r o s o . —Reemplazo 
de 1904. 

Dia 30 
Distrito del Congreso.—Reemplazos 

de 1903 y 1902. 

Dia 31 
Distrito de Chamberí .—Reemplazos 

de 1904 y 1903. 

Día 2 de Junio 
Distrito del Hospita l .—Reeemplazo 

de 1904 y reemplazo de 1903, del n ú 
mero 1 al 180. 

Dia 3 
Distrito del Hospi ta l .—Reemplazo 

de 1903, del núm. 181 al final y r e e m 
plazo de 1902. 

Dia 5 
Distrito de la Inclusa.—Reemplazo 

de 1904 y reemplazo de 1903, del nú
mero 1 al 160. 

Día 6 
Distrito de la Inc lusa .—Reemplazo 

de 1903, del núm. 161 al Anal y reem
plazo de 1902. 

Día 7 
Distrito do la Latina.—Reemplazo 

, de 1904 y reemplazo de 1903, del n ú -
j mero 1 al 180. 

Dia 8 
Distrito de la Lat ina .—Reemplazo 

de 1903, del núm. 181 al final y reem
plazo de 1902, 

Dia 9 
Distrito de Palacio.—Reemplazo de 

1904 y reemplazo de 1903, del n ú m e 
ro 1 al 150 . 

Día JO 
Distrito de Palac io .—Reemplazo de 

1903, dol n ú m . 151 al final y r e e m 
plazo de 1902 . 

Dia 12 
Distrito de la U n i v e r s i d a d . — R e e m 

plazo de 1904 y reemplazo de 1903, 
del n ú m . 1 al 130. 

Día 13 
Distrito de l a P n i v e r s i d a d . — R e e m 

plazo de 1903, del uúm. 181 al final 
y reemplazo de 1902 . 

Dia 14 

Ajalvlr. 
Alcalá de Henares . 
A l g e t e . 
Ámbito . 
Anchnelo. 
Barajas. 
Camarina. 
Campo R e a l . 
Canillas. 
Qanillejas. 
Coboüa. 
Corpa. 
Coslada. 
Dagauzo . 

Reempla- j Fresno de Torote . 
Fuente e l Saz. 

Loeches . 
Meco . 
Mejorada del Campo. 
NUOYO Baztán. 
Olmeda de la Cebolla. 
Orusco. 

Dia 15 
Pozuelo del R e y . 
Pezuela de las Torres. 
Paracuellos de Jaráma. 
Ribas. 
Ribatejada. 
Santos de la Humosa. 
San torcaz. 
Torrejón de Ardoz. 
Torres . 
Valdeavero, 
Valdeolmos. 
Valdetorres. 
Valdilecha. 
Valverde. 
Val lecas . ' 
Vedilla de San Antonio. 
VicáWaro. 
Vil lalvi l la . 
Vil lar del Olmo. 
Informar al l imo. Sr. Director g e n e 

ral do Administración local que son 
muy atendibles las razones a legadas 
en su instancia por el hermano del 
mozo Manuel Alvarez Marín, núm. 4 5 
del distrito de Palacio para el r eem
plazo de 1901, á fin de que se permita 
revisar la excepción de su inutil idad. 

Quedar enterada do la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, fe 
cha 16 del corriente, por la que se d i s 
pone el reconocimiento antes de la f e 
cha marcada por la Ley del mozo Mi
guel Grande Prieto, núm. 185 del d is 
trito del Hospicio para el reemplazo 
de 1902; en su virtud y reconocido el 
mozo resultó inútil temporalmente, y 
por tanto, excluido por haber sufrido 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

Contestar á laComisión mixta de R e 
clutamiento de Toledo, sobre la compe
tencia entablada entre aquél Ayunta
miento y el distrito de Palacio, con 
motivo dol alistamiento para e l actual 
reemplazo del mozo Joan Orliz Alea-
ga , el cual figura con el núm. 271 del 
sorteo en el mencionado distrito, que 
con arreglo á los casos 1.° y 5.° del ar
tículo 40; por no ser aplicable á esta 
competencia el derecho de elección 
que otorga el art. 60 á los mozos, toda 
vez que uo manifestó aquél su voluntad 
á tiempo, y porque el Ayuntamiento 
de Toledo no defendió n» recabó su 
pretendido derecho oportunamente, 
debe r e s o l v é r s e l a competencia á fa 
vor del distrito de Palacio, y que de 
no estar conforme se e levará á la r e 
solución de la Superioridad. 

Declarar soldado condicional com
prendido en el caso primero, art. 87, 
en analogía con e l 149 de la Ley al 
soldado Eugenio Sánchez Valdemoro, 
núm. 98 del distrito de la Universidad 
para el reemplazo de 1902, y que s irve 
en e l Regimiento de Telégrafos . 

Dosest imir 1 » excepción alegada por 
el soldado José Redondo Romero, nú
mero 41 de Aranjuez para el reempla
zo de 1902, y que s irve en la actuali
dad eu el Reg imiento Infantería de 
Ceuta, toda vez que dicha excepción 
no e s de las comprendidas en el c a s i 
primero del art. 87 do la Ley en con
sonancia con el 149, puesto que el h e r 
mano ha resultado apto para el tra
bajo. 

Desestimar asimismo, la excepc ión 
alegada por e l soldado Petronilo Ro
dríguez Herrero, uúm. 4 , del a l is ta
miento de Freanedillas para el r e e m 
plazo de 1903, toda voz que no e s do 
las comprendidas en el caso segundo 
del art. 87, en analogía cou el 149 de 
la L e y . 

Declarar soldado condicional c o m 
prendido en el caso segundo, árt. 87 , 
en consonancia cou el 149 de la Ley á 

http://Ala.no


Limes 10 de Abril de 1906 

Manuel Castabella Soler, núm. 141 del 
distrito del Centro para el reemplazo 
de 1903, y q«e sirve en ta actualidad 
en el Batallón Infantería Cazadores de 
Madrid, núm. 2. 

Declarar asimismo soldado condicio

nal comprendido en el caso segundo del 
art. 87 , en analogía con el МО de la 
Ley , al mezo Evaristo Morales fteca, 
n ú m . 7 del pueblo de El Álamo, para 
el reemplazo do 1902, y que en la ac

tualidad sirvo en el regiraionto infan

tería de Ceriñola, núm. 42 (Orense). 
Quedar enterada de !a Real orden 

del Ministerio de la Gobernación, fe

cha 4 del corriente, por la que se or

dena revisar de nuevo la excepción 
del mozo Faustino Vázquez García, 
núm. 61 del distrito del Hospital, para 
el reemplazo de 1904. 

Quedar enterada de la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, fe

cha 15 del actual, por la que зэ revoca 
e l acuerdo de esta Comisión que de

claró soldado condicional comprendido 
en el art. 87 de la Ley al mozo Máxi

mo Balaidfr. y López, sorteado con el 
núm. 1 en Moralzarzal para el reem

plazo de 1902, quedando en su virtud 
clasificado como soldado útil, y dar 
traslado de la referida R t a ! orden á 
los Sres. Alcalde y Jefe de la zona res

pectiva para los efectos que procedan. 
Quedar enterada de la Real orden 

del Ministerio do la Gobernación, fe

cha 14 del actual, por la que so con \ 
cede la gracia de indulto al mozo 
Constancio Castel lanos, y so dispone 
su inclusión en ol próximo alistamien

to sin penalidad alguna; comunicando 
la meucionada di>po&ición al S r . T e 

niente Alcalde del distrito del Centro 
para cumplimiento de cuanto se or

d e n e . 
Informar al E x c m o . 8r. Ministrodo 

la Gobernación, atoé procedo acceder 
á la pena que solicitan los mozos que 
á continuación se expresan, por ha

l larse comprendidos en el Real decre

to de 22 de Enero y Real orden de 24 
de Febrero último. 

Reemplazo 190">, distrito del Hos

pital, Vicente Atienza J iménez .—Ar

tículo 31. 
Reemplazo 1904, distrito del Con

grego, Francisco García.—Prófugo. 
Reemplazo 1904, distrito de Cham

berí, Eurique Lost es y Serrano.—Pró
fugo. 

Reemplazo 1904, distrito de Cham

berí , José Ros Romo.—Prófugo . 
Informar al l i m o . Sr. Director g e 

neral de Administración y en el mis

rao sentido que Jas anteriores, la ins

tancia promovida por ol т о г о Adelar

do Pedro de Silva y Ampié, en sol ic i 

tud de indulto de la penalidad del ar

tículo 31 de la Loy. 
Y con esto so di(5 por terminada la 

ses ión que filman conmigo el Presi

dente y S r c s . Vocales do la Comisión 
de que yo el Secretario certifico.—V.° 
B.°— El Presidente, Pér íz M a g n í u . = 
El Secretario, Simón Viaals . 

8 6 3 . — 1 7 7 . 

Ayuntamientos 
Ajalvir 

8e halla vaonnto la plaza de I n s p e c t o r 
de c u r r e s do esta villa, oon «1 haber 
anual de noventa pesetas, t>feot«s al pre

supuesto municipal del presente ano. 
Los aspirantes á tficha pl«za, presen

tarán sus solioitudes ante eBta Alcaldía, 
por término de treinta días, contados des

de el en que aparezca inserto el presente 
en el BOIETIN CFJCI A I de esia provincia. 

Alalvlr 4 de Abril do 1905.=E1 Alcal

de, Julián López. 
8 6 8 .  n7. I 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
En virtud de provldenolá diotada en 

ouatro del aotual, por el señor Jaez de 
primera instancia del distrito del Centro 
de esta oapltal, en expediente de decla

ración de herederos, se añónela la muer

te , sin testar, de don Jo¿é María Olona y 
Merino, de sesenta y nneve años, hijo de 
JOBO y de María de las Mercedes (difun

tos) , propietario, natural de Gransda, y 
veoino de esta corte, en donde falleció 
el treoe de Enero del corriente afio, ouya 
herenoia reolama su viuda doña María 
Ceollia Brusa y Membille, y se llama a los 
que se orean con igual ó mejor dereoho 
para que comparezcan en dicho Juzgado 
á redamarla, dentro de treinta dlaa. 

Madrid seis de Abril de rail noveoien

tos oinco. = El Juez de primera instan

oia, Pedro Escobar.=EI Escribano, José 
Alonso Fadrique, 

P. 

D. Pedro Escobar Muñoz, Juez de pri

mera instancia é instrucción del distrito 
del Centro de estaoorte. 

Por el presente oíto, llamo y emplazo á 
los prooesados en causa por estafa Luis 
y Rafael Martin Roselly, naturales de 
Izualloz (Granada), de veintidós y oa»or

ce años, solteros, cajistas y domiciliados 
en la oalle de Santa Ana núm 1, segundo» 
cuyos actuales domicilios y paradero se 
ignoran, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta reqnisitoria se i n ^ r t n en la fía-

ceta de Madrid, comparezca en mi Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juz

gados, calle del General Castaños, oon el 
objeto de recibirles deolaraoión y ser re

duoidos a prisión; apercibidos qne, de no 
verificarlo, serán declarados rebe ldes y 
lea parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial precedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales se ignoran, y en el caso 
de ser habidos les pongan á mi disposi

ción en este Juzgado ó en la Cárcel. 
Madrid 4 de Abril de 1905. = Pedio Es

c o b a r .  l ! Escribano, JOBO Alonso Fa

drique. 
8 3 8 .  1 7 « . 

D. Pedro Escobar Mofloz, Juez de pri

mera instancia é instrucción Uel distrito 
del Centro de esta oorte. 

Por el presente cito, l lamo y emplazo 
al procesado en causa por estafa, V ícente 
Neroné, de treinta y cuBtro á treinta y 
seis años, de nacionalidad italiana, qne 
tuvo su domicilio en la calle de R'chega

ray, núm. 21, tienda, y cuyas demfis cir

cunstancias y actual paradero se Ig

noran, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al n¡ 
que esta requisitoria se inserta en la 
Gaceta de Madrid, companzoa en mi 
Sala audiencia, a.ta en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
oon el objeto de recibirle deolarao.ón in

dagatoria y ser reducido á prisión; aper

cibido que, de no verificarlo, será decla

rado rebelde y Je parará el perjuioio & 
que hubiere logar. 

Al miBmo tiempo ruego y enoargo á 
todas ii,s Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la policía judicial, procedan 
A la bu6ca del expresado procesado, ou

yas sefl as personales son: estatura y car

nes regulares, nariz chata, oara larga, 
barba y bigote rublos, y viste traje com 
pleto y sombrero negro y gabán saoo 
fondo negro con pintas blanoas, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi dis

posición en este Juzgado ó en la Cárcel. 
Madrid 5 de Abril de 1905.=Pedro Es

cobar. =E1 Escribano, Jobé Alonso Fa

drique. 
839.—176. 

CHAMBERÍ 
D. José Peláez y Rodríguez, Juez de 

primera instancia é instrncoión del distri

to de Chamberí de esta corte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo á 

Juan Manuel Díaz González, de veintidós 
años de edad, hijo legítimo de Ángel y 
Romualda, natural y vecino de San J u 

lián de Chórente (Lugo), soltero, jornale

ro y cuvo último domioilio en esta corte 
ha sido en la oalle de Jacometrezo, 59, 
portería, para qne en el término de diez 
dhis, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserta en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala audien

cia sita en el Palacio de loe Juzgados, oa

lle del General Castaños, con el objeto de 
que oumpla la pena que le ha sido impues

ta en la causa seguida contra el mismo 
por hurto; apercibido que, de no verificar

lo, será deolárado rebelde y le parará el 
perjuioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to

das las Autoridades, y ordeno a los agen

tes de la policía judicial prooedan á la 
busoa del expresado procesado, cuyas se* 
fias personales SOP: estatura regular, pelo 
y ojos negros, moreno y viste como la oía

se artesena, y en el oaso de ser habido lo 
pongan á mi disposioión en la prisión Ce

lular de esta corte. 
Madrid 4 de Abril de 1905 =Jo6é Pe

láez.=E1 Esoribano, Licenciado Rafael 
Serrano. 

841.—176. 
HOSPICIO 

D. Jo6é María de Ortega Morejón, Juez 
de primera instancia á instrncoión del 
distrito del Hospicio de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Josefa Monao Redonello,natural dé Pa

so del Real, (Cuba), provincia de Pinar 
del Rio, bija de Valentín y de Juana, de 
diez y ocho años de edad, soltera, pros

tituta, qu tuvo su domioilio en la oalle 
de la Reina, núm. 20, segundo, después 
en Tetuán de las Viotorias, y cuyo aotual 
paradero se ignora, para que en el tér

mino de diez días, contados desde el s i 

guiente al en que esta requisitoria se in

serte en la Gaceta de M'adrii, comparez

ca en mi Sala audienoia, sita en el Pa

laoio de los Juzgadoa, oalle del General 
Castaños, con el objeto de quo haga efec

tiva la multa ó indemnización á que ha 
sido condenada en oausa por hurto, su

friendo por su insolvencia ^1 apremio 
personal establecido por la Ley; aperci

bida que, de no verificarlo, será declara

da, rebelde y la parará el perjuioio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autorldadea, y ordeno á los 
agentes de la policía judioial, procedan 
á la busoa de la expressda procesada, 
cuyas señas personales son: estatura al

ta, pelo rubio, ojos azules, nariz regular, 
color bueno, viste blusa encarnada y fal

da de color ceniza, y en el oaso de ser 
habida la pongan á mi disposición en la 
Cárcel de BU sexo ó en este Juzgado. 

Madrid 4 de Abril de 1905 =Jobé Ma

ría de Ortega Morejón. =? El EBoribano, 
José María de Antonio. 

842.—17é. 

INCLUSA 
D. Cristóbal Bordiú y Prat, Jnezd* 

mera instancia ó instrucción dei diat»wl 
de la Inclusa de es .. corte. 

Por el presente cito, llamo у е т р | а г 

Antonio Ortíz Anas, natural de Monfo °* 
provincia de Lugo, hijo de Ram6 n J * ' 
Generosa, de veinticuatro años de edad* 
soltero, labrador, que dijo vivir en l a ^ 
He de Embajadores, núm. 13, para que ^ 
el término de diez días, contados desd 
el siguiente al en que esta requisitoria 
inserte en la Gaceta de Madrid, оощр^ 
rezca en mi Sala audienoia, sita en ol 
laoio de loe Juzgados, oalle del Genera 
Castaños, oon el objeto de praotioar un* 
diligenoia en la oausa quo contra el m¡^ 
т о y su hermano Isaao, se sigue por ig. 
eiones á Saturnino Alvarez Lobo!; *р,.г_ 
oibido que, de no veriüoarlo, será deol». 
rado rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo 4 
todas las Autoridades, y ordeno á to» 
agentes de la polioia judioial, procedan 
á la busca del expresado procesado, cu

yas señas personales SOD: estatura haj*( 

pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, 
moreno, y viste pantalón, chaqueta y 
chaleco de paño obscuro, boina y tapa

bocas, y en el caso de ser habido lo pon

gan á mi disposición en la Cárcel. 
Madrid 5 de Abril de 1905.^Cristobaí 

Bordiú.= El Esoribano, Juan Mftrtos. 
843.—176. 

UNIVERSIDAD 
En virtud de providencia del eefior 

Juez de primera instancia é instrncoión 
del distrito de la Universidad do esta 
corte, diotada en el día de boy en el яп

mario que se instruye por hurto de pren

das á Fernando Navarro Viosoa, so cita 
á Catalina de la Fuente Ramirez, natural 
de Miradores de la Sierra, hija de Jeté 
y Nieves, soltera, sus labores, de treinta 
y un años, que hu vivido en la oalle de 
Gerónima Llórente, 12 bajo, y se ig

nora su actual praradero para que oom

parezca en mi sala audienoia, sita en eí 
Palacio de ice Juzgados, caMe del Gene

ral Castaños, dentro del término de olneo 
días contados desdo el siguiente я1 eo qo* 
este edioto fuere inserto en los periódinoe 
oficiales, con objeto de aer oiría coefr

me establece el articulo 486, de la Ley 
de Enjuiciamiento ciimir.al; bajo aper

cibimiento de ser declarada incurea de 
la mulla oon que se la conmina, sin per

juicio de adoptarse otras determlneoio

nes á fin de obligarla á efeotuar dioh* 
comparecencia. 

Madrid 4 de Abril de 1905.=V.
e B.

e

^ 
8erantes.=EI Esoribano, Fiérralo Soáre* 
y Jiménez. 

845.176. 

Juzgados municipales 

CONGRESO 
En virtud de providenoia diotada p°

r 

el señor Juez municipal del distrito dej 
Congreso, se oita y llama á Y ácido de 
Cerro, para quo dentro del téroiinO d« 
tercero día, desde que la inserción.«*

e '* 
presente tenga lugar en el BOLETÍN

 O F L

' 
CIAL de la provinoia, oonourr* al lo°

a l 

este Juzgado á fin de responder
 , o í 

cargos que oontra ol mismo aparecen « D 

juloio de faltas núm. 209; aperolbíóodo'
c 

que, de no haoerlo, le parará el perja»
0 1 0 

que hubiere lugar. o  • 
Madrid 28 de Marzo de 1905 

= JOBÓ Luis Castíllejo. = Ei Seoretnrio* 
Luis Buceta. 

848176. 
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